LOS FONDOS DE PENSIONES:

ALGUNAS COSAS QUE NO SE DICEN SOBRE ELLOS

· El dinero que se dedique al fondo de pensiones, se considera salario indirecto, por lo tanto, todo lo que se decida aumentar para el fondo, no lo cobraremos en nuestro sueldo.

· Tampoco decidiremos cuánto se destina al fondo, eso es decisión de la Administración, aunque se considerará como sueldo nuestro.

· Es obligatorio. Ninguna persona puede disponer, como sueldo directo, de la cantidad destinada al fondo. Si se renuncia a él, se pierde lo que pudiera correspondernos.

· No garantiza ninguna prestación. Una vez que cobran la comisión por gestionarlo, depende de cómo hayan ido las inversiones, se puede ganar o perder dinero. Hay planes de pensiones que, directamente, han quebrado, perdiéndose todo lo invertido.

· Con este tipo de fondos se potencia la privatización del sistema de pensiones pues son administrados por empresas privadas. Por ejemplo el depositario del Fondo de pensiones del personal de la Administración General del Estado es el BBVA y la empresa que gestiona el fondo es GPP, cuyos accionistas son BBVA, CCOO y UGT.
HACIENDO CÁLCULOS
Se sabe ya lo que se va a aportar al fondo de pensiones del personal de la Administración General del Estado este año.

Como sabéis, una parte de la aportación es en función del grupo al que se pertenece y otra en función de los trienios.

Para que os hagáis una idea, os ponemos unos cuantos ejemplos para hacer una previsión sobre el capital que se acumularía en el momento de la jubilación.

	EDAD
	GRUPO
	TRIENIOS
	CAPITAL ACUMULADO
	Cálculo aproximado con:

Rentabilidad financiera del 2% (siendo optimistas).

Revalorización salarial del 2%.

Hay que descontar los gastos de gestión. 

Tampoco se cuenta con la devaluación por inflación (serán euros de dentro de 20 o 25 años).

	40
	A
	3
	6650 € (1107890 ptas)
	

	45
	B
	5
	4.500 € (749.000 ptas)
	

	45
	C
	5
	3600 € (600.000 ptas)
	

	40
	D
	3
	4.100 € (680.000 ptas)
	

	40
	E
	4
	4.100 € (680.000 ptas)
	


NUESTRAS PROPUESTAS

Desde la Confederación de STEs-Intersincial pretendemos que lo que se gaste la Administración para el personal empleado público, sea incorporado a sus retribuciones básicas y no que pueda ser utilizado por empresas privadas para enriquecerse.

Si el temor es que las pensiones sean bajas, dentro de unos años, y no queda más remedio que dedicar ese porcentaje a mejorarlas, proponemos que se incorpore al sistema público de pensiones considerando ese dinero para aumentar la base de reguladora y, por lo tanto, aumentar la pensión que recibamos del Estado. 

Con el fondo de pensiones, no está garantizada la retribución, en cambio, si aumentamos la contribución al sistema público lo fortaleceremos, al tiempo que nos aseguramos una mejor pensión, pues el sistema público sí la garantiza.
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